
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2022-0670-00 

 

A fin de resolver sobre la solicitud del señor Héctor Hernando Molina Romero1, en 
relación al reconocimiento de personería a su apoderado judicial y como acreedor de 
las presentes diligencias el mismo, deberá acreditar mediante prueba sumaria la 
existencia de su crédito conforme lo regula el inciso primero del artículo 566 del 
C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  (2)   

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  

                                         

 
 
 
 
 
 
 

 

AGE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Archivo “003PODER.pdf” 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 

101 

 

Hoy _10_de noviembre de 2022 

 
La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
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